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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

1 E 
TARIA E E RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO- 
A PRIMERA — 2 s 

MINADA VENTAS AVICOLAS VETAYES 

, 3 ES . v 

o C. LTDA." A 
4 

CANTOR Capital: Sí 700.000,00) .-.=.=.-.=. 

AYAQUIL 

ARCOS NM, : 
PASQUETE Ecuador, ei día dieciocho de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, ante mi 

  

En le ciudad de Guayaquíl, Camtai de la Provincia del Guayas, República del 

2bogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de éste Cantón, 

comparecen: Yicente Almeida Jelii, soltero, estudiante, Humberto Romero 

so Montalván, soltero, estudiente; y Fernando Torres Bejarano, soltero, 

estudiante; los comparecientes sen ecuatorianos, mayores de edad, 

y Jomiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

y
 

3 ya Scnecer doy fe, Bien iestruidos en =' obisto y resultscos de ésta Escritura a 

: 02 Jue proceden per sus propios dere nos, con amplia y entera libertad para su 

bo  Sicrgamiento, me presentsro” ja minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

» 2 C q6 NOTARIO: Er el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

la de la de Constitución de una compañía de 

AS denominada YENTAS AWICOLAS WETAWES C. LTDA la 

e 0 a) ave se constiigye el teror de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

"WINIENTES.- Cormparecern a la celebración del presente contrato de 

     se compañía, nor sus propios derechos los señores Vicente    io ón 

Jalti,ecuetoriene, soltero y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

2 ejarano, ecuatorizno, soltero y domiciliado en la ciudad de 

as Suayagui? y Humberto Pomero Montalwán, ecuatoriano, soltero y domiciliada 

as 27 ia Ciudad ge Gueyaqui); los comoasrecientes mayores de edad y capaces para 

26 Coniratar. SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VWOLUNTAD.- Los intervinientes 

a7 dectaran cue es su volunted constituir una compañia de responsabili- ' 

. as 220 limiteda, la risma que se regirá por los estatutos que se detallan



a continuación. TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA VENTAS 

AVICOLAS VETAYES C. LTDA. ARTICULO PRIMERO.- Con la denominación ES 

de “INTAS AWILOLAS WETAWES E. LTDA. se constituye ura compañia de 
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ll reerorsatilidad dimiteds de conformadas con las Leyes de la República del . 

5 ecliador, siendo por tanto de nacionaluad ecuatoriana, quedando sometida a 

cn 6 las Leyes de la Renública, al contrato social y al presente estatuto. . 

E , ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO- El domicilio principal de la compañia es , 

2 . la ciudad de Guaysouil, pero podrán abrir establecimientos sucursales 0 

5 , agercias en cualquier otro lugar del país o del extranjero.- ARTICULO 

cd so TERCERO: PLAZO.- La compañia terdrá un plazo de duración de CINCUENTA 

za £ AÑOS, el rrismo que emmnezará a decurrir desde la fecha de inscripción del - 

A 12 cresente contrato en el Repistro Mercantil - Dicho plazo podré ampliarse o 

ie 13 resiviroicas de acuerdo 2 lo resuelto en le Junta General de Socios, 

e 2 cmatiendoa el procedimiento y requisitos establecidos en la Ley y en los” 

Lo y O tresamies Estatutos ARTICULO CUARTO: OBJETO.- La compañia tendrá por.” 
46 cbíato dedicarse a la, rerresenteción, - mercializaciór y en-los Éasos - 

Z 0 permitidos por a Le a la importsción y exportación de lo siguiente: UNO)" - 

E 18 Erpducios nacionales primarios, intustriglizados o semi industrializados, 

A 19 coo. De ensinos médicos, medicamentos de uso humano y animal, 

«¿ 20 insirimentos medicos, quirurgicos, resctivos de laboratorio, material de 

si 21 curación bioppstorig tes odontológicos, mueves de uso médico y cualquier 

Ñ a atra material de use climeo e Aanscitalario.- TPES) De teléfonos, cables de 

be 2 telefonos, redes telafáncias centrales telefónicas, telex, centrales y equipos : 

la 2 en general de radiocemuricsción así como la instalación, mantenimiento, * 

la as renvesios y accesorios de os miseos- CUATRO) De proguctos químicos, 

a 26 stticos de toda clase, derivados de hidrocarburos, o. 

] 27 refinerías, equinos de arosrección exploración de recursos haturales.- 

28 CINCO? De eavitos o herramientas industriales, técnicas de toda clase, equipo . 
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FR NOTARIA 
'NIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

¿LAR, MARCOS N 
DIAZ CASQUETE 

      
A 

A
 

    

A
 

E
E
 
A
 
A
 

pe 
d
e
 

: 
añ
 

ys
 

" 

A 

  

an 
«=t9 DAREQHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Salvo excepciones legales, 
e 

000003 

lespecial contra incendio, suministros para bomberos, policías y todo lo que ' 

*concierna a equipos de seguridad.- SEIS) De toda clase de equipos para 

Satecuar e instalar en Puertos, Aeropuertos, Industrias, Comercio; a la 

trepresentación, distribución y venta de naves, aeronaves, automotores, equipo- 

Sagricola, caminero, y sus respectivos repuestos.- SIETE) De toda clase de 

insumos, meteriales y suministros pare las industrias metalmecánica, 
E 

: 

"manuf acturera, camaronera y agrícola - OCHO) De implementos y equipos para 

a pesca y la eónstrucción de barcos. NUEVE) De toda clase de productos 

    

agropecu 
10 , 
pescado, semillas agrícolas..- DIEZ) Materiales eléctricos y de ferreteria; de 

11 

construcción, de Bisuteria, ropa confeccionada, tejidos, Licores, articulos 

Os, manufacturados, industriales y alimenticios, como harina de 

12 

deportivos, menajes de casa.- Como medio para el cumplimiento de sus fines 

y sin que esto constituya intermediación financiera, la compañia podrá 
u 

realizar inversiones en calidad de accionista o socio en otra sociedad que se' 
15 

constituya o incorpore en el futuro.- . Para la consecución de su objeto social 
16    
   

   

     

      

a compañia podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por la 

Cay ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

he IENTOS MIL  SUCRES, (5% 70000000) dividido 

cipaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN MIL 

NS (1.000,00) cada una- ARTICULO SEXTO: RESPONSABILIDAD, 

setecientas 

    

establecidas en el presente estetuto, la Ley de Compañias y demás Leyes 
25 
de la República.- ARTICULO SEPTIMO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION 

Y FISCALIZACIÓN. - El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 
27 

28 
fiscalización al Comisario.- ARTICULO OCTAVO: DEL QUORUM Y LA 

General de Socios, la Administración al Presidente y Gerente General; y; la 

JY
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MAYORIA REQUERIDA EN LA JUNTA GENERAL - la Junta General, formada 

por tos Socios legalmente convocados y reunidos es el órgano Supremo de la 

Compañía, debiendo adoptar sus rescluciones por mayoría absoluta de votos 

de los Socios concurrentes a la Sesión, salwo el caso contemplado en el | 

artículo ciento quince de la Ley de Compañías en tratándose de autorizar la 

cesión de participaciones sociales, en la que se requerirá la unanimidad | 

aMí especificada - La Junta no podrá considerarse válidamente constituida 

en primera convocatoria si los concurrentes a ella no representan por lo : 

menos más de la mitad del capital social concurrente. La Junta General se * 

reunirá en segunda convocatoria con el numero de Socios presentes 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria.- ARTICULO NOYENO- 

DE LAS JUNTAS GENERAL ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Junta * 

General de Socios se reunirá ordinariamente una vez cada año, dentro de los 

tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la Compañía Las extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fueren 

convocadas. En las Juntas Generales sólo podrán traterse. los asuntos' 

puntuelizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad, salvo las 

TI 

+1 

“3 

yd 

excepciones de ¡ey.- Las Juntas Generales de Socios serán convocadas 

mediante notas dirigidas por el Gerente General a cada uno de los socios, 

individual o colectivamente, pero con la debida constancia de que cada socio 

ha legado a tener conocimiento de la convocatoria, o en su defecto si así lo ' 

resolviere el Gerente General o el Presidente, pueden ser convocadas por la 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domiclio 

principal de la compañia, con ocho días de anticipación al fijado para la 

reunión, con indicación del lugar, día, hora y objeto de la Junta.- El o los - 

socios que representen por la menos el diez por ciento del capital social 

pagado de la compañía, podrán pedir por escrito en cualquier tiempo la 

convocatoria a la Junta General pars tratar los asuntos puntualizados en la
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1 petición. ARTICULO DECIMO: DE LAS JUNTAS GENERAL SIN 
NOTARIA 
e PRIMERA 2 CONVOCATORIA PREYIA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 

e 3 Doscientos ochenta de la Ley de Compañías, la Junta General se entenderá 

  

4 corvocada y validamente constituids en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

la CANTON $ 
] cua Yaqui dertcy del termitorm nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

. MARCOS 6 rresente todo el Capital Socis! pecado de la compañia y los asistentes 
AZ CASQUETE o 

quienes deberan suscribir el ácta bajo sanción de nulidad, acepten por 

2 unanimidad la celebración de ia Junta, sin embargo cualquiera de los 

PS
 

e
 

y
 

2 asistentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

Y considere suficientemente inforriano- ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

  

Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 

Y General las que la Ley establece y especialmente las siguientes: a) Nombrar 

Y ei Presidente y al Gerente General de la Compaía por un periodo de dos años, 

1 sañalaries sus remuneraciones y concedereles licencias; bj Nombrar a un 

il SN 15 comisario Principe) y a upo supiente por un período de un año, señalarles sus 

E ps emuneraciones y concedereles licencias; ci En caso definitivo de falta, por 
mb 

a
 

A
E
 

lenará sus vacantes; 0) Conocer anualmente el Balance , las 

    
1H ES eE . . 

Ñl "2 Los comprobantes, documentos e informes que presente los 
4 . 

E ftradores o cualquier furcionaria de ja Compañía; e) Resolver sobre 

la y FÉ asuntos relecionados cen la prorroga del Contrato Social; f) Resolwer 

SD acerca des reparto de las vtibdaces: cl Resolver acerca de la enajenación 0 

Ñ 2 aravamero de los bjeres irmuerñes de la Compañía.- ARTUCLO DECIMO 

. SEGUNDO: DE LAS ALTAS. - Las ¿cias de tas deliberaciones y acuerdos de 

. les Juntas cenereles, serár firmagas por el Presidente y Secretario de las. 

Juntas. De cada Junta se formará un expediente que contendrá la copia del 

. ácta y de los demás documentos que juestifiquen que las convocatorias han 
28 

sido realizadas en <a forma señalada en la Ley o en los presentes estatutos.
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27 

As: como coptendrá tarpién tados dos documentos que hubieren sido 

conomidos por da ounte, ies ácias se extenderán a máquina, en hojas 

debidamente foliadas - ARTIC DECO TERCERO: REPRESENTACION LEGAL .- 

La reoresentación legal de la compañia la ejercerá el Gerente General de la 

rima ARTÍCGLO CECIMO CUATRO: CEL PRESIDENTE. - La compañia tendrá un 

?resicente que sera socio de la rmsma, durará dos años en sus funciones y 

será siegida por la Junte Coneral - Sor atribuciones del Presidente además de    
las que le conceden las Leyes las siguientes: a) Convocar a la Junta General de 

ÓN Presidir y dirigir las Sesiones de Junta Genaral de S 

0
 

ih
 

1
 4 -
,
 

7 3
 

pa
] 

N
A
 5 pt
 

os
 3 D
 Y a
 

o
 
=
 a E)
 

o
 
n
 

E
 

o
 

“
 

c
a
 

a
 

m
o
 

ch
 

0
 I a]
 

e
 

o
 

uu
 

ca D
 cc
 

=
 

=>
 

n
e
 

o
 G)
 

co
 

=D
 

110
) 

m
d
 

a
 

na
r 

  

   
  

Suscribir om famerze con el Gerente General los certificados de 

: Dponerse a suspercer todo acto o contreto que considere 

lación a los iriereses de la Comcar'a danda cuenta Don a la Junta 

ieval forma la rearcha de los nesorios sommales de la Compañía para dar 

23 la mta General según e) cagó. q) Subrrogar al Gerente General en caso de falta 

3
 

años en sus funciones y será elegido por ia Junta General de Socios. Además 

de lss atribuciones contempladas en la Lev y sín que sean taxativas, son 

atribucsones del Gerente General: a) Perrasentar lega] iudicial y extrajudicial 

mente a la compañia. - b) adrmnistrar 10s negocios socisles de la Compañia, 

de conformaicad cón lo establecido en tas presentes estatutos; c) Convocar a 

le cunta Gereral de Soctos, 24 Siemer consuniamente con el Presidente las 
a 

áctes de Sesiones de *s apta Coreral; sl Actuar de Secretario en las , 

Sestomas de Jyrts Cenes: fl Girer egues contra las cuentas corrientes de 

la compañia, ce merera cirpilada cara las actividades de la empresa; y 

bii0acra de comnañig en cualogier apta or atrata, pidrarde ngra el eferta suscribir, endosar, Z v 

ñ Supervigitar en 

10 QUINTO: DEL GERENTE GENERAL -La. 

Compeñta terdra yn Gerente General que será socio de la misma, durará dos 

> 
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1 avolar, aceptar letras de cambio, pagarés y en general cualquier documento 

2 que considere necesario ,de manera ilimitada; hh Firmar las solicitudes, 

s pedimentos y demás documentos relacionados con la administración de la 

  

4 Compañía; 1) Formular los informes y presupuestos que tengan relación con la 

vaga 5 marcha de los negocios sociales y presentarlos a los demás administradores 

8d, MARCOS N, 6 para su conjunta aprobación; j) Hacer certificar las copias que le soliciten de 
DIAZ CASQUETE o : 
ES 7 acuerdo a la Ley, k) Formular los inventarios, monto de utilidades y estado de 

8 caja y cartera, 1) Suscribir los certificados de aportaciones conjuntamente 

A 9 con el Presidente de la Compañia; y m) Ejercer las demás atribuciones 

10 contempladas en la Ley y en los presentes Estatutos.- ARTICULO DECIMO 

% * SEXTO: DEL COMISARIO.- La Junta General de Socios designará por el 
E + se . . - . = = 

ll 0 12 periodo de un año, a un Comisario Principal y a uno Suplente.- El Comisario 

que además de tener derecho ¡limitado de inspección y vigilancia en todas las 
A : 

4 14 operaciones, tendrá las siguientes atribuciones: a) Fiscalizar en todas sus 

ne - 15 Los 2 2. Las 
ON partes la administración de la Compañía; b) Exigir el Gerente General un 

$e 16 . o. . . 
kñ e Balance trimestral de comprobación con los informes que considere           

arios para su ilustración; c) Examinar cuando menos una vez cada tres 

Junta General de Socios, presentar las renuncias que reciba y proponer 

motivadamente la remoción de los Administradores. Se prohibe al 

” Comisario negociar o contratar directa o indirectamente por cuenta propia 

con la Compañía y de tener interés opuesto. Se abstendrá de toda intervención 

” bajo pena de responder por daños y perjuicios que ocasionare. ARTICULO 

% DECIMO SEPTIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Compañía se disolwerá
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y an los cesos dispuestos en la Ley de Compañías y la liquidación, 

correspopnderó a cargo del Gerente General, debiendo dar cuenta a la Junta 

General, pero si esta lo creyere conveniente, podrá nombrar liquidadores, 

extraños a la compañía, cuyos nombramientos serán inscritos en el Registro, 

Mercantil.- CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital, 

Social de la Compañía, que asciende s 'a suma de SETECIENTOS MIL SUCRES, ha, 

sido suscrito y pagado de la siguiente forma: El señor Vicente Almeida Jal, 

ha suscrito seiscientas noventa y ocho participaciones de un mil sucres cada. 

una y paga en efectivo el cincuenta por ciento de cada una de ellas, 

este es la suma de trescientos cuerenta y nueve mil aucres Fernando Torres”: 

Bejarano, ha suscrito una participación de un mil sucres y paga en dinero en : 

efectivo el cincuenta por ciento su aporte, esto es la suma de quinientos:: 

sucres; Humberto Romero Mantalván, ha suscrito una participación de un mi]: 

sucres y paga en efectivo el cincuenta por ciento de su aportación, esto es la: 

suma de quinientos sucres, totalizando el capital la suma de SETECIENTOS MiL:: 

SUCRES.Todo conforme consta del certificado de integración de capital que se»: 

adiunta. El saldo, los socios se comprometen a pagarlo er. dinero en efectivo:: 

en doce meses, a partir de la fecha de inscripción de esta escirtura en el: 

Registro Mercantil.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los socios facultan al:: 

Abogado Humberto Romera Bejarano, para que pueda solicitar la aprobación de... 

esis contrato de constitución, así como su inscripción en el Registro: 

Mercantil, solicitar el número del registro Unico de Contribuyentes, así como * 

de car cumplimiento s las dernás formalidades.- Anteponga y agregue usted : 

señor Notario, las demás cláusulas de Ley para la completa validez de ésta: 

escriturs.- f) Abogado Humberto Romero Bejarano.- Registro mil setenta y: 

dos.- Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta.).- Es copia.- En: 

consecuencia los otorgantes se afirmen en el contenido de la preinserta 

miruts, la misme que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos - 
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BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

  

4 
si Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 
AS . la Compañía en formación VENTAS AVICOLAS VETAVES C. LTDA. 

E la cantidad de TRECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100. 

.. sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

EN porción siguiente: 

| NOMBRE: CANTIDAD: 

E, 5% VIGENTE ALMEIDA JALIL S/.349.000,00. 
HUMBERTO ROMERO MONTALVAN 500,00. 

o FERNANDO TORRES BEJARANO 500,00. 

de > 
a 

pss S/.350.000,00. 

e Xx 
A e Xx 

ñ E X Xx 
oe X 
Sp = XxX X 

: e Xx 
4 =* Xx 
a X 
Ao Xx 
y + X 

” X 
X 

    
     
    

este Certificado, una vez constituída la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

aúificado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

+ Admhistradores. 

fifa en formación no llegare a-constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

rifa do, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

, “ión y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Guayaquil, Marzo 17 de 1988. 

"Ciudad fecha 

  

ón SOCIEDAD GENEHAL DE CREDITO     
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

         
  
   

    Apellidos: Paterno Materno Nombres 

    

       

     

  

   

  

ALHá3T DA 

Cédulas: Identidad 

JAIL VICENTE — FERNANDO 
Libreta Militar Nacionalidad - 

ECUATORIANA 

  

Tributaria 

     
    
        

3994345 

GUA YANUIL 
Motivo de la solicitud 

CONS ST 2 ION DE COMP LEIA 

    

      
  
   
   

   

    

       

  

SA MAR Y 
ias MAYA NUIT 14 de marzo 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
  

CERTIFICA; Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de” 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE£ DIAS 

  

SELLO DE LA 

OFICINA 
   
    

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

a 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS * 

  

  

NOMBRE 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

y Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        Apellidos: Paterno      
      

Materno Nombres 

     
    

   

  

  

ROMERO 
Identidad 

       
    
    

FONTALVAN HUMBERTO 
Tributaria Libreta Militar 

ANTONIO 
Nacionalidad       

  

Cédulas: 

0908900395-=4 
Domicilio: Ciudad 

ud Y. UIL 

Motivo de la solicitud 

     
      

  

574710 ECUATORIANA       
     

           
   

     

     
     

    

CONSTIPUTION us COMPAÑIA 
       

   . q Yao 
o rn QUA BLa.. de 14 biarzo...de 198,8. 

Firma del solicitante Fecha de presentación    

  

   

    

           

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ___.. 

  

a nl 

e"*? CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
¿AS cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

a A OTURA 

CO Y 
E « . E o Do A 

SELLO DE LA 

OFICINA 

  

i 7 “e 

o e 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

. TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE 

- NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

A: Badia. 0o FERNANDO ANTONIO 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

090.2 tr D1 LO e .,. ECU A TORI A 
e e A A o 

Domicilio: Ciudad 

* UIL 

Motivo de la solicitud 

CO TI U ICA Di CUii PAJIA 

a GJAYA UTE de 14 Marzo de 198. 
“Firma del solicitante. Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

    

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

144 cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

$ Provincia. 

   

  

o ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

se y a A : d 

PS ? 7 

¡0 Z Y 
; mer m2? - y 
; / o 

SELLO DE LA 0 . a a — 

OFICINA e Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOMBRE 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 
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y 3us efectos legales.- Queda agregado a éste Registro el certificado de 

2 integración de Capital y el de no adeudar al Fisco de los comparecientes.- 

a Leida esta Escritura e principio a fin por mí el Notario en alta voz a los 

  

4 Gtorgentes, quienes la aprueban en todas sus partes, s an y ratifican y 

- Y: DEL. CARTON s firman en nidad de acto conmigo e! Notario. DOY E 
cs GUAYAQUIL 

“Ah, MARCOS N. 6 CE 
DIAZ CASQUETE e o 

añ 7 ; AS i . 

z a FernOnqó Tárres Bejarano VICENTE ALMEIDA JALIL 

s o Led. Id: Ne OIOLÍROLMO Ced. ld. NS (e: 5a0oS 
. e A j 

, 

1 Ced. Trib. ne AI 94D Z Ced. Trib. ne 99/94> 

u 37222234, Certif. de Vot. NS 011-037 

$ 12 

br 13 A 

HumberYp Romero Montalván 14 

a Mé Ce. tame 0907 J00 SY 

PT 16 Cog trib Ne D74710 
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rios.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA que sello rubrico y firmo en la 

otorgamiento.- 

   Abog. MARCOS DIT CASQUE TE 
Noterio vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  
misma fecha de 

  

su 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS AL 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución 68-2-2-1-01515, de fecha 20 de Abril de 1968; dicteda por la 

Intendente de Compañias Encargada, se tomó nota de la Aprobación y la 

Modificación Estetutaria que contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA VENTAS AVICOLAS 

YETAWES CLTDA., otorgada ante mí, el 18 de Enero de 1988 .- Guayaquil, 

dos de Mayo de mil novecientos ochento y ocho.- 

  

Nytede Vizótra Primero 
Cartón Cusvacuíl 

CUNTIFICO: Que en empliniento de lo erdenado en la Resolución N* BB-2-8-1- 

> 018%, listada el 20 de Abril de 1,008, por la Intendente de Compañías a- 

cargada, queda inserita esta escrítuya pública que contiena le CONSTITUCION 

de la Compañía deneninada VENTAS AVICOLAS VETAVES C. LTDA. , de fojas 16.673 

a 1.008, minero 8.808 dei Regtatro Mercantil y anotada el número 10 

del Repertorio.- Guayaquil, Mayo tres de mil novecientos eshanía) y cabo. -5l    
CENFIFICO: Que esa fecha de hoy, queta arehivedsa ws copia antíntica de as- 

ta essritura, en empliniente de lo dispuesto en el Desruta 733, distado el 

22 de Agente de 1.875, por el Presidente de la Repíblica, publicado e el 

Moriotro Ofialal N2 678 del 20 de Apesta de 1.970. Omayuquíl, Mayo yy6% de 

a a SS, 

o ) 
/ 

A pgERAÁ A 
A 

Sr 

— AB HECTOR MIGUEL ADE 
Registrador Guayaqué 

Ch»



1 LIFICO: Que de conformidad con lo dinguente un el Artículo 33 del código 

2 de Comerelo, con fecha de hoy, y buje el NO 873, mo mentendrá fijo dureg 

3 te veis meses un la Sala de ento Despacho, m Extracto Ae 12 pramente 

4 eserítuya.- Guayaquil, Mayo tros de mil noverimtos ochenta y sebo.- Él 

5 Reglatrador Mercantil.» 

  

y CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, queta vado el Cortificado de afilia 

10 eíán a la CAMARA DE COMERCIO de VENTAS AYICOLAS VRTAYES C. LTDA, +. Guya 

11 quil, Mayo tros de mil novecientos cs y ceo. El Registrador Mor- 

o mt Caurur -     13 y ATT A 

14 AB” HECTOR MIGUEL ALC ue 
/ Regisuador iersaatil del 

15 

16 

17 
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